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I LA
Hite 'periódico saldrá los Limes, Miéreoles y Viórnes de cada semana,. 
Se admiten sascriciones en esta Redacción, calle d'el Rosario nüm.< liO.

Los Secretarios de los Ayuntamientos sort los cori^^sponsales de ekte périódiié 
Precios de süscricion. Un ntéS‘6 rs. en esta Capit^l,[ y S id. fuprá'. ^

PARTE OFICIAL.

SECCION DE L A  GACETA.

PKESI&ENOIA DEL CONSEJO .DE MI-
NISTUOS.

S. M. la Rei^a. nuestra Sefipra 
(n . D* G.) y su augusta Real fanii- 
tia continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud.

Esladisticá.,i - ^

Exemo. Sr.; Para líevár á cabo, lo 
proscrito en el Real decreto de 13 del 
corriente mes estableciendo una Es
cuela especial, esencialmente práctica;’ 
dirigida por la Comisión de Estadística 
general del Reino, con el lin de comr 
plelar la instrucción y uniformar los 
métodos del personal auxiliar necesario 
para las operaciones de medición dcl 
territorio, S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q, D. G.)se lia dignado disponer que 
•o observen las reglas siguientes;

1.* Los que aspiren á ser exami
nados en esta Escuela habrán de ser 
españoles, haber cumplido IB añofe de 
edad y tener la necesaria robustez para 
dedicarse á los trabajos de campo. La 
primera y segunda de estas, circunstan
cias se acreditarán ton la fó de bautis
mo del iriteresádo debidámenle. legali
zada, y la tercera con una certificación 
del Profesor de Medicina y Cirujiá nom
brado al efecto por la Comisión de Es
tadística general del Ruino.

2 /  Las materias de que iiabrán de 
ser examinados serán:

Escritura.
Dibujo topográfico.
Aritmética.
Algebra, hasta las ecuacípnes de se

gundo grado inclusive.
Gé'ómetría.
Trigonoinelría rectilínea, y 
Topografía con Ja- '
■Teorí» de las curvas dCunivél. ' '
La Comlsiop dd Estadística general, 

del Reino dividirá el examen en cuatro 
ejercicios y publicará en ia Gaceta con 
la debida aniicipacioniel programa de 
las maier.as de que hayan de examinar
se los pretendientes'.

3. * Los que no sean aprobados en 
el primer ejercicio no podrán presen
tarse a los restantes.

4. * Los individuos que hayan de
componer el Tribunal de exaiñends se
rán elegidos por la tíomisioii; de Esta
dística general, y áu.presidencia, estará 
á cargo de un Vocal de la Sección 3.‘ 
de la misma Comisionó, del Vocal del 
Triliunal de exámenes que tuyiere ma
yor edad.. El Vocal más jóy,en de,l Tri
bunal ejercerá las funcíóñes de. Secrc- 
tário; '  . '

Se recibiráh lassolicUudés pará:ací- 
mision á examen en la Secretaría de la 
Comisión de . Estodí-ílica'. general del 
Reino hasta el dia 31 do Diciembre in- 
clusivé. Se, acompañarán las fes de-Lau- 
tisino de los interesados, y las -señas de 
sus habilaciónes. Seis dias antes de ve
rificarse iosicxámenes sq conyoeai;á. á 
los pi’eténdienies para ser,, reconocidas 
por el ^rofesot ,én Medípína' y Girujíá 
que nombrare la’Comiáio'n.

5. * Terminados los exámérieS,*'él’
‘Tribunal reittilirá á la PrésÜJénciá'íe 
la Comisión las cáliíic m iónes'y 'pi’ó- 
puestas dé- los que hayan de scrádm l- 
lidos á las prácticas, y una copia de las 
actas de los ejercicios. . ,

6. “ El Presidente de la Comisión, , 
después de oir á la Sección 3.', hará la 
(lesignae.on de los que hoya.n .dO; ser 
admitidos en la Esc'úéla práctica.

7. " Se procederá pbs¿eíiormcnto. á
las operaciones decampo en las cerca
nías de Madrid; y concluidas qu'e fueren 
se noinbraríi por la Comisión el Tribu-* 
nal de censura con el mismo número 
de Vocaie* que iiubiere Tenido -ef de 
exámenes. E¡ ITibiipal de censura, com
binando el resultado de,los exámonos 
teóricos con el de los ejercicios prác
ticos, hará la ^Uficaciou: definitiva de 
ia aptitud ,y mbúilp'^ de. los, alumnos, 
eIevandiiMa ()Mpuéslá al Presidcntü¡ dé 
Ib Comisión para el nombramiento de 
ios que áéllo se hubiesen Ííeblío acree
dores. ■ ■
. 8.“ LaComision propondrá álaapro- 

bapion.de la Presidencia'del Consejo 
cle.Miniblros>el presupuesto de los gas
tos de personal y malerialique hubie-. 
re dé ocasionar la mstalaciun do la 
Escuela con sus éje^icíoa-práoticos; 
el númeru úiáxiinó de ios aspirantes, 
que deban ser admitidos por ahora;” el 
de los J'-fcá de ^as brigad,as,q.ué Rayan 
de dirigir'í'ás practicas, y el üúínerQ y 
clase do. los instrumentos y inaloriol 
que se ^consideren necesarios pdra és^ 
tas Operaciones. • ¡ •

9.* Lu Comisión dispondrá la ins

trucción que haya de seguirse en los 
ejercipips prácticos.;

D,e.Real orden.lo.digo á V. E. para 
sü inteligencia y cuinplimieplQ, Dios 
guapde á V. E. muchos .añp's.' 3íadrid 
22 dé Noviembre dé 1839.— Presi
dente interino dóT Conséjo dé Ministros, 
Saturnino Calderón Collanles.—̂Señor 
Vicepresidente dé- la Comisión de Esta
dística genoraP dcl Reino.

1 MÍNISTERIO DE FOMENTO.

[Concluye el Real decretd inserto ei¿ el 
' nímeró anterior.) ‘

Art. G." Llaniará.cadu dos años 
á 'Ceplámenes- púhlrcos, y-ofrecerá 
premios para el-foménto 'den las'le- 
l-rasí é ilustración de los puhlós di- 
ficiles de nuestra liistoria literaria, 
y con preferencia'cie los'que se re- 
Reren á la íiidold y vicisUüdes de 
la lengua- castellana. ■ '

Art. -7.̂  Tendrá señalados pre
mios 'para recompensar en todo 
tiempo los importantes sérVicios y 
descubrimicntós literarios; '

Art. 8.“ ' La Academia tiene la 
Obligación- de desvanéuori en los 
tomos de,' Sus Memorias, ids falsi- 
fica'cione.s de* escritos y monaineu- 
tos literarios.

Art. La Academia fcónsla:
De 58 Académicos de número, 

domiciliados en Madrid.
De 24 correspondienle's españd- 

los,’ que lo‘ estén fuera de la,corto.
De honorarios y corirespondien- 

tos extranjeros. ''
Art 10. Elegirá la Academia' 

sus- indiviíhi'os entre las pei’sonas 
quo^considére mas digná.s, .prepé- 
da ó no soRcílud, en votáéibn' se
creta y A p'iuralid.id ab'spKUa de 
votos. Cuando se pr¿señle‘'propues- 
ta por algunos' Atadémijcós^ dii nú
mero,' rcspmideráii e'íVtoífdol p.*?eiUf- 
ÚweniO'del interesado'Cn'éíjsó íío 
ser elegido: '' )

■:Lás plazas' -de número s'e ‘pro
veerán -preéisaniéntc en el termino 
de dos nie.sés.

'El ejercicio del cargo de Aca- 
déiníconúinérario se consid«!rá co
mo continuación del servicio acti

vo en la carrera á que c a d a ' indi- 
T Í d u o  perlénezca, siempre que acre
dite haber • asistido anualm ente, 
cuando menos, á la mitad de las 
sesiones ordinarias y extraordina
rias de la Corporación.

Art. 11.' Los elegidos para Acá- 
démicó's de núm eró lomarán, pose
sión en 'junta pública én^el lcrm ino 
de seis meses; pasados los cuales 
sin hacerlo, se les prevendrá que s i 
no se' presentasen dentro de los cua
tro siguientes, de nuevo se declara
rá vacante líi plaza y se procederá 
á otra elección. En caso do impedi
mento legitimo Y notorio, á juicio 
de la Academia, pbdrá e¿la protó- 
gar él plazo por dos meses más.

Art 12. Será Obligación de los 
ÍBdividüos de ñúfncró contribuir 
p{)n sUs trabajos lileraíós á'los finos 
de la-Acadchiia, desempeñar las có- 
n iisiones 'que la misma les enco
miende. asistir á las Juntas y volar 
en todos los asuntos que lo requie
ran.

to s  correspondientes y honora
rios estarán obligados también á 
Henar el mí.^ino objeto, con sus no
ticias y luces, manteniendo buenas 
relaciones don el Cuerpo, y cum
pliendo lüs encargos que les diere. 
Con autorización dcl Director podrán 
a.^íslir á l is juntas de la Academia, 
sTilo cuando se trate de m aterias li
terarias, cu las cuales tendrán voz.

Se pierde el carácter y título de 
Académico correspondiente, dejan
do de cumplir los encargos de la 
Corporación, ó de rem itir en el es
pacio de tres años trabajos propios 
del instituto.

Los Académicos podrán usar de 
este título en los escritos y obras 
que publiquen; [Miro con obligación 
de expresar la clase á que peric- 
nezoan:

ArtM5. A la Academia corr.es- 
pondé la resolución do todos sus 
asuntos litPrarios, guberóotrvos y 
ecóhómicos.

Art. 14. La Academia tendrá 
un Director, un Secretario, un G en-. 
sor. un Bil)liütecario, y un Te.sore- . 
ro, elegidos por la misma entre los , 
Académicos de número.

Los cargos de Director y Censor
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lerán trienales; perpetuos los de 
Secretario y Bibliotecario; anual el 
de Tesorero.

Art. 15. Las atribuciones y obli
gaciones del Director, son

Presidir la Academia.
Cuidar do la ejecución de sus 

GsUlutoB, Reglamento y acuerdos.
ProTidenciar en cualquier caso 

urgente, sin perjuicio de dar cuen
ta despuei á la Academia.

Señalar los dias en que se hayan 
de celebrar las juntas extraordi
narias.

Distribuir las tareas académicas.
Nombrar los Vocales de las co

misiones, cuando á propuesta suya 
las acuerde la Academia, y presi
dirlas cuando tenga por conrenien* 
le concurrir á ellas.

Designar los individuos que ha
yan de sustituir á los propietarios 
cuando falten.

Ejercer las demas facultades 
que se le conñeran por los regla
mentos y acuerdos de la Corpo
ración.

Art. 16. Al fin de cada trienio 
el Director leerá una memoria en 
que dé cuenta del estado y tra
bajos literarios de la Academia.

Art. 17. El director será ele
gido, en votación secreta y á plu
ralidad absoluta de votos, por los 
Académicos de número presentes, 
quo hubieren concurrido por lo 
ménos á seis juntas ordinarias du
rante el año inmedialamente an
terior al dia de la elección.

Para ser reelegido deberé reu
nir, en el primer escrutinio, las 
dos terceras parles de ios votos 
y no obteniéndolas, no entrará en 
ios siguientes. Lo mismo se exigi
rá para la reelección del Censor 
y Tesorero.

Si al segundo escrutinio no re
sultare elección, solamente entra
rán en el tercero los dos Acadé
micos que hubieren obtenido ma
yor número de votos; y en caso 
de que en este haya empale, que
dará elegido el más antiguo.

Estas reglas se observarán tam
bién en laí* elecciones para lodos 
los demas cargos.

Para los de Director, Secreta
rio y Bibliotecario son elegibles to
dos los Académicos de número.

Cuando vacare el cargo de Cen
sor ó el de Tesorero, el Director 
poniéndose de acuerdo con el Se
cretario y tres individuos de nú
mero más antiguos, propondrá á la 
Acadénna otros tres numerarios que 
en su juicio sean á propósito pa
ra desempeñar el puesto de que se 
trata.

Al t. 18. El Secretario dará cuen
ta de la correspondencia; redac
tará y cerliíicará las actas; exten
derá y firmará los documentos que 
se hayan de expedir, y escribirá 
un resúmen de la historia de las 
ocupacimies de la Académia en ca
da año pira let.Tlo en la junta pú
blica.

Art. 19. Será obligación del 
Censor velar por la puntual obser- 
Tancia de los E.st.itulos y acuer
dos; tomar en cada junta apuntes 
p an  la formación del acta; recor
dar á los Académicos el desempe
ño de las comisiones y trabajos 
literarios que se les hayan enco
mendado; informar sobre los es
critos y negocios que la Acade

mia someta á su exámen; é inter
venir las cueBtas.

Art. 20. Las obligaciones del 
Bibliotecario serán: tener á su car
go, y bajo su responsabilidad, la 
conservación y arreglo de los libros, 
manuscritos y existencias de las 
obras de la Academia; efectuar la 
compra de libros ó manuscritos con 
arreglo á los acuerdos del Cuerpo; 
entregar á los Académicos de núme
ro, bajo recibo, los libros que ne
cesiten, y con permiso de la Aca
demia, los manuscritos y los impre
sos raros, cuidando de que se de
vuelvan á su debido tiempo.

Art. 21. El Tesorero recaudará 
las cantidades que por cualquier 
concepto pertenezcan á la Academia, 
y pagará en virtud de libramiento, 
llevando cuneta y razón en la for
ma que se establezca.

Art. 22. Toda entrega de efec
tos de la Academia se ejecutará ba
jo inventario por el Director, con 
asistencia del Censor y del Secre
tario.

Art. 23. La Academia celebra
rá junta ordinaria un dia determi
nado de cada semana, para tratar 
de sus negocios ordinarios y guber
nativos. Podrá, ain embargo, sus- 
pender su» sesiones en los meses 
de Julio y Agosto si lo estimare con
veniente.

Cuando sea necesario se tendrán 
I juntas extraordinarias.

Art. 24. En los casos de elec
ciones. ó cuando la materia fuere 
grave á juicio del Director, no se 
celebrará junta sin que preceda avi
so ante diem á los Académicos, ni 
se resolverá sin la concurrencia de 
12 á lo menos.

Art. 25. En auBcncia del Direc
tor hará sus veces el Académico de 
número más antiguo de los presen
tes, exceptuados el Secretarie y el 
Censor.

Art. 26. Las votaciones serán 
públicas ó secretas.

En las primeras el Director ten
drá voto de calidad.

El escrutinio y resúmen de los 
votos s0 harán por el Secretario y 
el Censor, á presencia del Director.

Art. 27. Se celebrará junta pú
blica para dar posesión á los electos 
de número. En ella leerán estos un 
discurso acerca de las materias con
cernientes al ínslílutú de la Aca
demia, que habrán debido presen
tar con un mes de anticipación; y 
al cual contestará con olro el Di
rector ó el Académico que al efec
to hubiere nombrado. Acto con
tinuo el Presidente entregará al 
nuevo Académico el diploma y un 
ejemplar impreso de los Estatutos 
y Reglamento, le pondrá al cuello 
la medalla con que se distinguen 
los individuos de número, y dará 
por terminada la sesión.

Art. 28. La Academia celebrará 
lodos los años junta pública en uno 
de los dias festivos del mes de Se
tiembre. para solemnizar el aniver
sario de la fundación del Cuerpo. 
Empezará el acto leyeñdo el Secre
tario un resúmen de las actas de la 
Academia, de los trabajos en que 
esU se ha ocupado, de las reimpre
siones de nuestros clásicos, publi
caciones y descubrimientos litera
rios que ha;hecho, y de las tareas 
que ha llevado á cabo en exacto 
cumplimiento de los artículos 2.*.

3.*, 4.*. 5 / ,  6 .“. 7.“, y 8." Después 
se anunciarán los asuntos para pre
mios. se publicarán ios que se hu
bieren adjudicado, y por un Acadé
mico se leerá un discurro crítico 
literario, ó el elogio de .‘dgun insig
ne escritor de nuestra patria.

Art. 29. No se podrá pronun
ciar ningún discurso, ni leer pa. 
peí alguno, ni tomar ningún acuer. 
do en las juntas públicas sin que 
lo baya autorizado la Academia en 
junta anterior.

Art. 50. La Academia acorda
rá la impresión y publicación desús 
obras; y tendrá la propiedad de las 
mismas.

Art. 51. Respecto de las obras 
premiadas (que se publicarán apar
te Y con esta calificación), solo la 
edición académica será propiedad 
del Cuerpo.

Art. 52. En las obras que la 
Academia adopte y publique, cada 
autor será responsable de sus aser
tos y opiniones: el cuerpo lo será 
únicamente de que las obras me
recen ver la pública luz.

Art. 33. La Academia tendrá 
los empleados y dependientes que 
necesite, siendo lodos nombrados 
y amovibles por su acuerdo.

Art. 34. Consistirán lo» cauda
les de la Academia:

Primero. En la asignación or
dinaria que se le concede en los 
pi esupueslos del Estado, y en las 
extraordinarias con que el Gobier
no y donadores ó fundadores par
ticulares quieran proteger algún 
objeto especial de su instituto.

Segundo. En los producios y 
utilidades de sus obras.

Árt. 55. Estos caudales serán 
recaudados y pagado» por el Teso
rero, con cuenta y razón interveni
da por el Censor, y administrados 
por una Comisión compuesta del 
Director, Secretario, Censor. Teso
rero y un Académico de número 
elegido anualmente por el Cuerpo.

Art. 56. La Academia aplicará, 
como crea conveniente sus haberes 
á las investigaciones, adquisiciones 
y conservación de libros, manuscri
tos y demás monumentos literarios 
que necesite para llenar los objetos 
do su instituto; á la impresión y 
reimpresión de obras; á la adjudi
cación de premios y de retribucio
nes por trabajos importantes; »1 pa
go de honorarios de los cargos y 
asistencias de los Académico», de 
sueldos de empleados, salarios de 
dependientes y gastos de escritorio, 
aseo, abrigo y decoro.

Art. 37. La Academia rendirá 
cuentas al Gobierno, en la forma 
establecida, de las cantidades que 
percibiere del Estado.

Art. 58. Podrá la Academia es
tablecer su sistema de contabilidad 
particular, y disponer como crea 
más conveniente de los productos 
y utilidades de las obras de su pro
piedad.

Art. 39. La Academia forma su 
Reglamento interior y el pian do 
sus tareas literariaB.

Arl. 40. Quedan derogados to
do* los Estatuto» anteriores de la 
Academia.

DISPOSICION TRANSITORIA.

El actual Director de la Real Aca
demia Española conservará su ca
rácter de perpétuo.

Dado en San Ildefonso á veinti. 
cuatro de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=cEslá rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Cas
tilla.

MlNlSTfiBlO DB LA GUERRA.

Nútn. 44.—Cf'rciílar.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice con fecha 1.* del 
actual al Director general de la 
Guardia civil lo que sigue:

»Con objeto de regularizar el 
pase de los individuos de las cla
ses de tropa de la Guardia civil de 
la Península á la Isla de Cuba. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer:

1. ® Que sin necesidad de ele
var las instancias de los interesa
dos á este Ministerio pueda V. E. 
en lo sucesivo conceder el pase á 
los guardias que lo soliciten, siem
pre que á sus buenas condiciones 
morales reúnan la robustez necesa
ria para el servicio de Ultramar y 
se reenganchen por el tiempo que 
les falte para completar el plazo de 
seis año»:

2. °  Que en los mismos tér
minos pueda V. E conceder el pa
se de un cabo por cada ocho guar
dias, el de un sargento segundo por 
cada 20, y el de un sargento pri
mero por cada 100; en el concep
to de que estos empleos solo han 
de cubrirse al ascenso de la clase 
inmediata inferior cuando no haya 
quien aspire al pase en la suya 
propia.

3. ® Que los individuos que en 
virtud de estas concesiones deban 
pasar á la Isla de Cuba tengan in
greso en el depósito de bandera y 
embarque para Ultramar estableci
do en el distrito en que sirvan, si 
lo hubiere, y si no, en el más próxi
mo,-cuyo Comandante cuidará de 
su embarque con sujeción á las re
glas establecidas.

4. ® Que si las instancias en 
solicitud de dicho pase se promo
viesen en número desproporcionado 
á ia fuerza del tercio de la Guardis 
civil de Cuba, limite V. E. pruden- 
cialmente las concesiones, enten
diéndose al efecto con el CapiUn 
general de la expresada Isla.

Y 5. ® Que en fin de cada año 
remita V. E. á esto Ministerio un 
estado numérico y| clasificado de las 
concesiones hechas en el curso del 
mismo con arreglo á las anteriores 
prescripciones.»

De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Marina, enparga- 
do interinamente del Ministerio de 
la Guerra, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios gunrde á V. E, mu
chos años. Madrid 12 de Noviem
bre de 1859.—El Oficial primero* 
Enrique del Pozo.—Señor...,
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REAL DECRETO.

Queriendo dar una seftalada 
prueba de mi Real aprecio al Jefe 
de escuadra de la Armada D. José 
Ruiz de Apodaca y Deraiiger, Vengo 
en concederle la Gran cruz de la Real 
y distinguida Orden de Carlos líL 

Dado en Palacio á diez y nue
ve de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.— Esta rubri
cado de la Real mano.— Refrenda- 
d o .= E l Ministro de Estado, Satur
nino Calderón Collantes.

Dirección de Comercio.

Ei Cónsul general de España en 
Cbina, residente en Macao, partici
pa con fecha 25 de Setiembre úl
timo el fallecimiento de D. Manuel 
Arce y Alameda, natural do Tepes, 
provincia de Toledo, Capitán con 
grado de Comandante del regimien
to de infantería, número 5 (Fernan
do Vil) del ejército de Filipinas, que 
muñó ahintestato el dia 25 de di
cho mes en el hospital militar fran
cés establecido en la referida plaza 
de Macao.

Los efectos pertenecientes al 
difuntos se hallan depositados en la 
Capitanía general de las islas Fili- 
pinas, donde habran de acudir los 
interesados en esta sucesión.

cho Cuerpo municipal para estable
cer un Almiidí según el reglamen
to que se circula por separado, y 
que tiende á facilitar la compra y 
venta - de granos; ha acordado abrir 
el expresado mercado desde prime
ro de Enaro próximo, en el edifi 
c ío  que fué posada de San Anto
nio, calle del mismo nombre.

^ para que llegue á noticia de 
las personas á quienes interese, se 
insertará el presente edicto en el 
Boletín oficial de provincia, anun
ciándolo y fijándolo en los sitios 
públicos de costumbre. Albacete 
44 de Diciembre de 1859.— Anto
nio Sorroca. Por su mandado, Fran
cisco -Sánchez, Secretario interino.

S B c c io r r  d e  l a  p r o v i n c i a  

GOBIER.VO CIVIL.

EST.4DÍSTICA.

Siendo muy pocos los Sres. Al
caldes de ia provincia que á esta 
fecha han dejado de dar parte de 
hallarse fijada la numeración y ti
tulación en todos los edificios y ca
lles de sus respectivos términos mu
nicipales, y habiendo desaparecido 
ia causa que motivó la dilación de 
dicha Operación, pues que ya exis
ten en las fábricas de azulejos el 
depósito suficiente para atender con 
prontitud á los pedidos que se les 
hagan; prevengo á los Alcaldes que 
se hallen en descubierto de esto 
servicio, que si por todo el en
trante mes de Enero no dejan cum
plimentada en todas sus partes la 
Real orden de 50 de Noviembre de! 
año pasado 1858, inserta en el Bo
letín oficial núm.5 del corriente año, 
me veré en ia necesidad de exigir
les la más estrecha responsabilidad; 
sirviéndose darme el oportuno aviso 
para evitar esta. Albacete 19 de Di
ciembre de 1859. ;=Aníonío Hur^ 
fa d o .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLALGORDO DEL JUGAR.

Don Alonso González, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de Villalgordo del Jucar-

Hago saber: Que en los dias 25 
y 51 del presente mes de diez á 
doce de sus mañanas se saca á su
basta pública en esta Sala Capitn- 
lar la totalidad de los derechos de 
consumo de este pueblo por todo 
el año 1860 bajo el tipo de 10,000 
rs., lo que importen los recargos mu
nicipales y provinciales que legal
mente se autoricen, lo que corres
ponda del anmento que sobre esta 
contribución haga el Gobierno y un 
3 por 100 más por derechos de 
cobranza. Todo con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría. Vi
llalgordo del Jucar á 18 de Di
ciembre de 1859.— El Presidente, 
Alonso González.— D, O. D. A., Juan 
Bautista Enguídanos, Secretario

alcaldía  constitucional  de
ALBACETE.

El Teniente Alcalde primero Presi
dente interino del Ayuntamiento 
Constitucional de esta Capital:

Hace saber: Que autorizado di-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez 
de primera instancia de esta ca
pital de Albacete y su partido.

Por el presente edicto y término 
de treinta dias, contados desde es
ta fecha, y para hacer pago de cier
ta suma que adeuda D. José iMaría 
Encina, de esta vecindad, á Rufino 
García Bermudez, que lo és de Al- 
caráz, se saca á pública subasta 
una parte de casa situada en la ca
lle del Rosario de esta capital, 
compuesta de una sala con su al
coba, dos cámaras y cuarta parle 
de servidumbres en los portales 
primero y segundo, cuarto de eica- 
lera, palio, pasillos, descubierto, 
pozo y pila, y que linda por Salien
te con el Barón de Mora; Medio dia, 
Edificio de las oficinas de Hacien
da; Poniente, D. Ramón Agraz y 
Norte, dicha calle, que ha sido ta
sada en la cantidad de seis mil seis
cientos treinta y cuatro rs. vn. en 
venia, y en catorce rs. ménsuales, 
en renta; quien quisiere hacer postu
ra en el dia del remate, que tendrá 
efecto el dia veinte de Enero pró

ximo entrante en la Sala Audiencia 
de este Juzgado comparezca, que 
siendo arreglada, le será admitida.

Dado en Albacete á diez y nue
ve de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.—Joaquín 
Sánchez Canlalejo.—Por su manda
do, J osó Serna y Olivas.

SUSCRICION
para o fr e r r r  un donativo  al 

I e jé rc ito  de A fr ica .

lima. Sra. Doña Jullaia Jover y Va- 
lera cuarenta arrobas de arroz. •

Ds. Vn.

BARRAX.
D. Antonio García Cabezas 8

Martin Ramírez, 45 céntimos. 
Pedro Martínez Potra 2
Miguel Hueseas Giménez 10
Francisco Martínez Casas 4
Patricio Martínez 8
Alonso Martínez García 4
María Quinlanilla, viuda 2
Juan Manuel Rubio 4
Juan Culebras 4
Antonio Raulista 4
Pedro José Navarrete 2
José Moral 20
Cipriano Chapín 2
Agustín Giménez 4
Juan de Iniesta Garrido 50
Román Martínez Hueseas 10
Miguel Iniesta 10
Miguel Giménez Hueseas lo
Gaspar Quinlanilla 4
Quintín Corles, profesor de ins

trucción primera 10
Julián de las Heras 2
JoséIbañez 49
Ecequiel Martínez 30
Santiago García Cano 4
Dáma.^o Lozano, 2 rs. 42 cent. 
Justo Moragon, cirujano 42
Juan López Arévaío 8
Gonzalo Giménez Hueseas 4
Ana Andrés, viuda 2
José Murlinez Perez 4
Ana Francisca Solos, viuda 8
MiguelJosé Hueseas 10
Juan Giménez de Cojme, 2 rs. 42 c. 
Isabel García viuda, 70 cénls.
Felipe Martínez García, 1 real 50 c. 
Francisco Carretero 49
Pedro Martínez Poveda 5
Juan Tomás Escribano 4
Juan Giménez Torrecilla 4
Gregorio Lope/ de Gregorio 4
Miguel Redondo 2
Juan Andrés Málaga i
Alonso Escribano Bueno 2
Juan Giménez Díaz 2
Segunda García, viuda pobre, 40 c. 
Joaquina Martínez, viuda pobre, 40 c. 
Pedro Díaz Andrés 4
Pedro Martínez Lucio 2
Antonio Aroca 2
Manuel Martínez SivíÜa 24
Pedro Ciluenles. 4 real 88 cént. 
BernardaCañizares, viuda pobre 80 c. 
Pedro González 4
Gabriel Guerra 4
José Antonio Cano 8
Ramón Moralet 40
Pascual Mestre, Médico 20
Francisco Culebras, Mayor 1
Juan Corredor ' 4
Juan de la Torre l
José García Hios (0
Francisco Garvi 2
Tomás Gómez 2 i
Gines Martínez, 75 cent. i
Francisco Alalias López, 24 c. i
Román García, 24 c. i
Antonio Rubio, 24 c. j
Diego López, l real 36 c. !
Juan Eulogio Quinlanilla, 4 real 8 c. '

María Martínez, viuda pobre, 48 c. 
Gregorio Quinlanilla 2
Francisco Arjona 2
Juan Quinlanilla Chone 45
Josefa Ramos 4
Juan del Cerro Mayor 90
Francisca Anguir, huérfana pobre 75 
Manuel Martínez García 4
Julián Quinlanilla Ardoy 4
Bernardo Berrgga 2 24
Alonso Martínez Sevilla 2
Manuel Martínez López 1
Pedro Antonio Haro, 44 céntimos. 
Juan Francisco Cifuenles 8
Alfonso Hueseas, 94 cénls. 
RamonjHomerojCampanero, 75 cént. 
Fracisco González 4
Miguel Hueseas Andrés 4
Andrés García Perona i
Lucas García, 44 cents.
Alarcelino Navarro, 94 cents.
Juan José Lozano, 2 rs. 24 cénts.
José Martínez Escribano 2
Gregorio López Hamos 1
Juan Alartinez Berruga 2
José Antonio Ríos 4
Alfonso Pastor, 92 cénts.
José Antonio Cano Muñoz 4
Gregorio Bautista 4
Alfonso Perez Morales 42
Juan MartínezHesollon, 2rs. 12 cént. 
Ramón Montejano 4
Pedro Antonio Martínez Sevilla 4 
Antonio Andujar 49
Antonio Martínez 2
José Díaz 4
Domingo Poveda 4
José Martínez Herreros 20
Miguel Sarví 20
José Torres 8
Domingo Alegre 19
Gaspar Martínez Perez 4
Ursula Alfaro 49
Francisco ftlarlinez 5
Margaríla Martínez 4
Felisa Culebras, costurera 1
Gabriel Nuñez 40
Juan González lO
Juan Francisco Haro 2
Francisco Cano Chachan 2
Fernando Atienza Chupilla 4
Pedro Molina 40
Juan Sevilla 4
Antonio Sandobal 12
Gabriel Alarllnez Herreros, re

gidor 30

Tolal 1420,19

COTILLAS.
D. Juan Antonio Ferrer, cura ecó

nomo ei 8 por lOOde su renta 
anual 240

Félix González, secretario de 
ayuntamiento el 2 por 100 de 
su mezquina dolacioa anual 40 

José María de Moya, maestro de 
escuela 40

José Villoldo, alcalde I.® 20
Doña Haimunda Blanco, esposa 

de D. Francisco González 40
José Fernandez Bermudez 40
Julián Garcia Blanco 10
Ecequiel Arroyo 6
Bonifacio Arroyo 5
Santiago Blanco.‘ 4
Feliz Arroyo 4
Domingo Fernandez 4
Pascual Sánchez Rama 4
Catalina Auñon 4
Regino Martínez 2
Vicente Lozano 2
Pedro Caravaca 2
Valenlin Rodríguez 2
Eladio Garcia 2
Leandra Martínez 2

Total. 423

D. Cayetano Conzalez, vecino de 
Alborea 20

I). Jorge Pardo Aya, id. k!. 20
LEZUZA.

D. Francisco Garcia Abendaño, Al
calde. 400
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Luis ilq la Vega, primer tenleii- 
. le id. iOO

Juan Bravo, segundo id. 400
Cqmilo Atienza, Juez do Paz. 500
Bernardo Pina, primer suplente 

de id. 20
•Ipsó Torres de la Rosa. 150
Santiago Abendaño. 150
Pedro Garda y García. 100
Prancisco Tendero, Secretaria 

(le Ayuntamiento. ' o7
José Aparicio, médico cirujano., 100 
Antonio Andujar. 59
Pedro Jesús Giménez., 57
José María González, sangrador. 19
Braulio Gómez. 20
Luis Bustos. . 20
Rafael Gonegero, presbítero. 20
Braulio Romero.. 19
Antonio Fernandez Donali. 4
Ignacio Cantos. 4
Juan Carcelen. 2
Josefa Frias.  ̂ 1
Jgian Sesmero, médico. 41

Total. 1423

CO.inSION PRINCIPAL Dtí VENTAS
DE ÜIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil do esta provincia y en yii’tud de 
las leyes de I." do Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para 
su cumplimiento se sacan á pública su* 
basta, en el dia y hora que se dirán 
las fincas siguientes.

Remate para el dia 22 de Enero 
de 4BG0 ante el Juez de primera ins
tancia:!). Joaquin Sánchez CaiUalejo y 
el Escribano D. .lose López Campos, que 
tendrá efecto en las Salas Consisloria- 
es de esta Capital desde las once de 

su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

K um .
d e lln *
Tent*«

rLa.

06 Un'terreno monte denominado 
Aldea Nueva, perteneciente á los 
Propios de Chinchilla, en su tér
mino, compuesto de varios inedia- 
cinales á un Íado»y otro del cami
no de dicha Aldea; de 4 fanegas 
equivalentes á 2 hectáreas ,■ 80 
áreas y 22 cenliáreas. Su pasto al
gunas atochas: Linda S., M. yP ., 
D. Ramón de Haro, y N. O. Pedro 
Maza y otros. Los peritos le han 
señalado de renta anual 8 rs. ■ Ha 
sido tasada en 160 rs. y capitali
zada por la renta pericial en 180 
rs. que servirán de tipo en la su
basta. ‘

.19. Otro id. de igual procedencia' 
y térm ino; llamado de Villora, 
comprendiendo el cerro del Moli- 

■ no, la Galera, el cerro del fustal 
y lodos los medianiles de la losa 
pelada hasta el camino de Villurn; 
de 50 fanegas, equivalentes á 35 
hectáreas, 2 áreas, y 84 cenliá
reas. Su pasto atocha y mala ru
bia, con alguno.? matacanes. Lin
da S. D. Florentino Ballesteros y 
y D, Juan Tebar, M. dicho Balles
teros, P. tierras de Palomera, y 
N. camino de Víilora. Los peritos 
le han señalado de renta anual 
150 rs. Ha sido tasada en 5000 
rs. y capitalizada por la renta pe
ricial en 5575 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

Gl. Un terreno monte llamado Ma- 
ri-Marlinez de igual término y pro
cedencia de 160 fanegas equivalen

te s  á 142 hectáreas, 9 áreas y 10 
cenliáreas. Su pasto atocha, ma
la rubia y algunos matacanes. Lin
das. tierras de Pétrola, M. terre
no comunal, P. tierras de Palo
mera, y.D. Juan Tebar. y N. Oyade 
Mari-Marlinez. Los peritos le han 
señalado de renta anual 480 rs. Ha 
sido tasado en 9.G00 rs. y capitali
zado por la reñta pericial en 
10 800 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

85. Un terreno monte denominado 
Mingo Pedro,.del i mismo térmi
no y procedeñetaV de .50 fanegas 
equivalente á 55 hectáreas, 2 áreas, 
y 84 centiveas. Stî  pasto alguna 
atocha. Linda S. Juan Cebrian, M. 
y P. D. Juan.Cano Manuel y otros 
propietarios y N. ^enda de las can
teras. Los peritos ie han señalado 
de renta anual 100 rs. Ha sido la 
sada en 2.000 rs. y capitalizada 
por la renta pericial en 2.250 r*. 
que .servirán de tipo en la subasta.

27 Otro id. llamailo Loma de la 
Longuera de igual término y pro
cedencia, de 50 fanegasequivalen- 
tes á 54 hectáreas, 32 áreas y 78 
cenliáreas: lifida S. M. P. yN. don 

, Valentín Ballesteros, su pasto al
gunos tomillos.. Los peritos le han 
señalado de renta.anual 75 rs. Ha 

.sido tasada enl.500 rs. j capitali
zada por la renta pericialjen 1.688 
rs. que servirán de tipo en la su
basta.

49 Otro id. denominado Longueras, 
del mismo término y. procedencia 
de 20 fanegas equivalentes á 14 
hectáreas, i  área y 15 cenliáreas, 
linda S. M. P.; y N. D. Valeutin Ba
llesteros. Su pasto alguna mata ru
bia. Los peritos le han señalado 
de renta 40 rs. Hn sido lasada en 
800 rs. y capitalizada por ía renta 
pericial en 900 rs que servirán de 
tipo en la subasta. >

109 Otro id. llamado Salobralejo de 
la misma procedencia y término 
en tres medianiles, de 50 fanegas 
lOcelemínes equivalentes ái2l hec
táreas, 54 áreas y 44 cenliáreas. 
Linda S. Ü. José l’iquéras, M. ca^ 
mino Real, P. tierras del hospital 
(le San Julián y N. tierras dol Sa- 
lobrnlejo. Su pasto mala rubia, y 
parda con algunos matacanes, y 
romero. Loi peritos le han seña
lado de renta 165 rs. 4 céntimos, 
ila sido lasado en 5.594 rs. 69 cén
timos y capitalizado por la renta 
pericial en 3.722 rs. que servirán

' de tipo en la subasta.
110 Otro id. de igual denominación, 

procedencia y término de 5 fane
gas equivalonies á 3 hectáreas, 49 
áreas, y 36 cenliáreas, su pasto 
mata rubia y parda con seis mata- 
oanes. Linda S. término de Higue  ̂
ruela, M. y N. tierras dcl Hospital 
y l*. D. Diego Robres. Los peritos 
le han señalado de renta 27 rs. 50 
déiu, Ka sido tasada en 550 rs. y 
capitalizada en 618 rs. 75 cént. que 
servirán de tipo en la subasta.

113 Otro id. llamado Regajo del mis
mo lérmioo y procedencia de 5 fa
negas 3 celemines equivalentes á
2 hectáreas, 27 áreas, y 8 cenliá
reas. Su pasto tomillo v mala ru
bia. Linda S. M. P. y Ñ. D. Diego 
y Ü. Fernando Robres. Les peri
tos ie han señalado de renta 6 rea
les 70 cénl: Ha sido lasado en 123 
rs. 50 cent, y capitalizado por la 
renta pericial en 144rs. 72 cén
timos que servirán de tipo en la 
subasta.

114 Otro id. de la misma denomi
nación, término y procedencia, de
3 fanegas 3 celemines equivalentes 
á 2 hectáreas, 27 áreas, y 8 cénliá- 
reas. Su pasto tomillo y mata ru
bia. Linda S. M. P. y N. D. Fer
nando y D. Diego Robres. Los pe-

’ ritos le Ran. señalado d^; renta 6 
rs. 70 oénl.Ha sido tasado en 123 
rs. 50 cent., y capitalizado por la

' renta pericial en 144 rs. 72 cén
timos que servirán de tipo en la 
subasta.

115 Otro id. llaqaado Hoya del Ojuelos, 
de'Ja misma procedencia y té rm i-. 
no, de ‘4 fanegas S deleminés eqiii-' 
valenies á 3 nbátáf^ 26 áreas, 
y 7 centiáreasL Su pasto ai0(íha y'

• tomillo. Linda S. M. P. y N. tierras 
del, Ojuelo. Los peritos le han se
ñalado de renta. ,ai)ual 9 rs. 3,6j, 
cent^ Ha sido tasádo’on 186 fea-;

4es 67 éént. y capitalizado por la 
renta perioiai en 211 rs.' qUe ser
virán de tipo en la subasta,

116 Otro id. tituladO)Jf(3ya del Ojue
lo, de igual procedencia y término, 
do 3 fanegas 1 celemin.equivalen-

■ tes á 2 hectáreas, 15 áreas, y 44‘ 
cenliáreas. Su pasto lomillo y ato
cha. Linda S. M. P. y N, tierras 
del Ojuelo. Los peritos le han se
ñalado de renta 6 rs. 25 cent. Ha 
sido lasado en 125 rs. y cápUali- 
zado por la renta pericial en 155 
rs. que servirán do tipo en la su
basta;

118 Otro id. llamado Hoya de More
no y Hoya Colorada, de igual pro
cedencia y término de 37 fanegas 
equivalentes á 25 hectáreas, . 85 
áreas, y 33 cenliáreas. Linda* S.

• tierras del Ujuelo, M. id. íiíontés 
llecos y í). Diego Robres, ;P. y N. 
id. Su pasto atocha, tomillo y al-, 
gung mala rubia. Los peritos .le, 
han señalado de renta 82 rs. 65 
cent. Ha sido lasada en 1.663 r'ea-

• les y capifalizvidó p.or la renta 
pericia! en 1.785‘rs. 24 cent, que 
servirán de tipo en la subasta.

117 Otro id. llamado Loma del Cer- 
rillar, do igual procedencia y tér
mi n(j, de 10 fanegas 9‘celemines

. ’ equivalentesá 7 hectáreas, 51 áreas, 
24 cenliáreas. Sivpaslo mata ru
bia y lomillo. Linda S. camino del 
Villar á Corral-rubio. M. Francis
co Corredor. P. tierras de Casa 
Alta y Ñ- D- Diego Robres. Los 
■peritos4e lian señalado dórenla 21 
rs. 50 cént^'Ha sido' tasado en 430 
rs. y capitalizado por la renta pe
ricial en 465 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

119 Otro id. llamado Vailejo de las 
Alberadas y Hoya. Moreno,. de la 
misma procedencia y término, de 
caber 2 fanegas 3 celemines equi
valentes á 1 hectárea,-67 áreo3)*.y 
y 21 éenliárcas. Su pasto atocha;y 
tomiilo. Linda S. M. P. y N. tier
ras del Ojuelo. Los ¡ierilos lé lian 
señalado de renta .4 rs. 28cénl. Ha 
sido tasado en 85 rs. 50 cent.,, y 
.capitalizado por la venta perioial 
en 96 rs. 3Ó céni. que servirán do 
tipo en la subasta.

128 Otro id. llamado Dehesa del 
Ojuelo de la misma procedencia y 
término, de 66 fanegas 5 celemi- 

, nes equivalentes á 46 hectáreas, 29 
áreas, 13 cenliáreas; en varios mO' 
diániles. Su pasto atocha, mala ru-

■ bia y parda. Linda S. tierras de 
Corral-rbbio, ÍVI. l*. y N. tierras 
de Corral-rubio. Los peritos le han 
señalado de renta 178 rs. 87 cén
timos. Ha sido lasada en 3.577 
rs. 50 céntimos y. capUalizada por 
la grenta pericial en 4 024 rs. 58 
cent, que servirán de tipo en Id 
subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que en 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones

'Civiles, se pagará en 10 planos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El. primero 
á.lDs’ quince, días siguientes al de no
tificarse la adjudicációh, y los restan
tes con el inl.qrvalo de uu año ca-* 
da uno, para.qiieen nueve quepo cu
bierto todo ’su valcM’; según se pre
viene en la ley 'de 'li de Juíio dé lOéé.

3. * Las fincas de mayor cuantió del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre-. 
viene el artículo 6. ® de la ley de pri 
níépo do Mayo de 1055 y con la bonifi
cación del 5 por lÜO que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
do la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme a lo-que s.e dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, duarnte 
diez y nueve anos.

. A los compradores que anticipen 
nno ó mas plazos no se les liará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en- el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenor de lo que se dispone eu 
las instrucciones de 1.* de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes j  demas datos que existen en . la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nácionares dé está provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga' alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que.la ya citada ley determina. ,
' '5.* Los derecho^ do expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6.“ A la vez qué en esta capifol 
se verificará otro remato en la ciu
dad de Chinchilla.

Lo que se anuncia al público, par» 
conocimiento de los que (quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

N,OTAS. , ,

1. * Se consideran como bienes 
do corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción público, cu
yos productos no ingresen en las Caja 
(leí Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden'á Tas provincias y á los pueblos.

2. " -Sod bienes del Estado, los qué 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in 
gresen eu las CajíTs del Estado, ios de 
secuestro del ex-ínfante ü. Carlos, y 
los de las: órderie.*» militares’ dcSan 
Juan de Jerusaien, cualquiera que 
sea su nombre n origen.

Albacete 16 de Diciembre de 1859, 
Manuel Romero.

PARTE NO OFICIAL.

A N U N C IO ,

Se vende una casa en el pueblo 
de Casas-lbañez provincia de Alba^ 
cele, libre de todos conceptos, si
tuada en la calle del Pósito de di
cho pueblo, lindante saliente y me
diodía con la de Juan Garda Al
cázar, poniente, con la calle del Hor
no y norte la referida del Pósito; 
dicha casa tiene las ooniodidades 
necesarias para poder vivir una fa
milia decente.

Darán razón en Valencia calle 
de la Carda núm. 4. y en Casas- 
Ibañez D. Agustín Descalzo.

IMPRENTA DÉ LA ÓNION.
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